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Información pública de la adjudicación, mediante procedimiento negociado con 
publicidad, del servicio de vigilancia y seguridad del Ente Público de Comunicación del 
Principado de Asturias y sus sociedades gestoras y de la unidad móvil de grabación 
(Expte: 72/11 EPC). 

1.- Entidad adjudicadora.  

a) Organismo: Ente Público de Comunicación del Principado de Asturias. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Entidad: Secretaría General del Ente Público de Comunicación  
2. Domicilio: Camino de las Clarisas, 263. 
3. Localidad y código postal: Gijón-33203. 
4. Teléfono: 985 196 236 / 985 196 237. 
5. Telefax: 985 196 239. 
6. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.rtpa.es. 
7. Fecha límite de obtención de documentos e información: 16 de mayo de 2011. 

d) Número de expediente: 72/11 EPC. 

2.- Objeto del contrato: 

a) Tipo: servicios. 

b) Descripción: contratación del servicio para la seguridad y vigilancia del edificio del antiguo convento 
de las clarisas en la Universidad Laboral, sede del Ente Público de Comunicación del Principado de 
Asturias y sus sociedades gestoras TPA y RPA, el recinto interior destinado a aparcamiento, los viales 
delimitados por el cierre perimetral de acero y el jardín del edificio. Además, la vigilancia y seguridad 
de la unidad móvil y el grupo electrógeno cuando se utilicen en aquellas retransmisiones en exteriores 
que se indiquen. 

c) División por lotes y número: no.  

d) Lugar de ejecución/entrega: Asturias. 

e) Duración del contrato: un año, prorrogable, sin que la duración total del contrato inicial y prórroga 
pueda superar la duración máxima de cuatro años. 

f) Admisión de prórroga: si 

g) CPV: 79714000-2 (Servicios de vigilancia). 

3.- Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado con publicidad. 

c) Criterios de negociación: Oferta económica, estudio de seguridad, plan de formación, prestaciones 
complementarias, capacidad de respuesta, bolsa horas extra e implementación sistemas normalizados de 
gestión. 

4.- Presupuesto base de licitación y valor estimado:  

a) Presupuesto: 186.293,00 €, IVA excluido, para el período de un año. 

b) Valor estimado del contrato: 745.172,00 €,  IVA excluido, incluidas las eventuales prórrogas. 

 

 

http://www.rtpa.es
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5.- Garantías exigidas:  

Provisional: no se exige. 

Definitiva: 4% importe adjudicación. 

 

6.- Adjudicación: 
  

a) Fecha: 9 de junio de 2011 

b) Adjudicatario: SABICO SEGURIDAD SA 

c) Importe de adjudicación: 167.565,20 €,  IVA excluido, para el período de un año. 

d) Motivación: ha obtenido la máxima valoración EXCELENTE en tres de los criterios, que representan el 
55% de la ponderación, así en el criterio Precio resulta la segunda oferta más barata por un 1,04% respecto 
a la primera, presenta el mejor Estudio de seguridad y el mayor número de Sistemas normalizados de 
gestión, en concreto 4.  Así mismo oferta MUY BUEN Plan de Formación con 11 cursos y 140 horas, 
MUY BUENAS Prestaciones y medios complementarios donde destacan el mantenimiento de 3 sistemas, 
la dotación de un sistema de control de rondas, la aportación de un detector portátil de metales, armario de 
llaves y los elementos auxiliares de seguridad; ofrece 170 Horas extras/año  y es BUENA la capacidad de 
respuesta. 

 

e) Plazo de formalización del contrato: una vez  transcurridos los 15 días hábiles siguientes tras la  remisión 
de  la notificación de la adjudicación. 

 

 

 

 
Gijón, 10 de junio de 2011 

LA SECRETARIA GENERAL 


